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FUNDACIÓN HOPE MALLORCA 
 

IMPORTANTE RELLENAR TODOS LOS CAMPOS REQUERIDOS 
 

D./Dña*______________________________ con 
DNI/PASAPORTE/NIE:*___________________ y con 
domicilio:*_________________________________ C.P.:*________ Población* 
____________ Provincia* _____________, con Ocupación:* _____________________ y 
sus respectivos teléfonos de contacto: FIJO: ___________ MOVIL*___________ / 
_____________  
Otros miembros de la unidad familiar, indicando nombre, edad y ocupación.  
1)__________________________________________ 
2)__________________________________________ 
3)__________________________________________ 
4)__________________________________________  
 
Tipo de alojamiento: * (marcar con una X) 

o Habitación/es privada/s, cantidad____ 

o Vivienda entera de _____ m² 

o  

MANIFIESTO: 
 
Estar enterado de las finalidades de la Fundación HOPE Mallorca, así como del 
Programa de Acogida Temporal que la Fundación está desarrollando.  
SOLICITO: 
 
-Poder acoger una Familia ucraniana en mi domicilio. 
-Poder acoger un grupo de *____ personas en mi domicilio preferentemente de sexo 
______ y de hasta _______ años de edad. Si no es el primer acogimiento, indicar 
nombre del/de los acogido/s: 
 1_________________________ 
 2)________________________ 
 
 
De no poder cumplirse mis preferencias de acogida, me comprometo a acoger una familia 
de características similares.  
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Para todo esto me comprometo a entrevistarme con la Junta Directiva de la Fundación si 
así lo solicita y a facilitar toda la información y documentación de mi unidad familiar, que 
para tal fin se me solicite (La Fundación garantiza la total confidencialidad de la 
documentación aportada).  
También me comprometo a hacer frente a los gastos de desplazamiento de la familia, en 
caso de la existencia de estos. 
 
Nombre Completo y Firma: *     En fecha: 
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PROGRAMA DE ADMISIÓN DE REFUGIADOS DE 
UCRANIA 

 

Conflicto armado de Ucrania: HOPE Mallorca busca alojamiento para 

personas refugiadas. 

 

La Fundación HOPE Mallorca busca anfitriones para acoger a personas refugiadas de Ucrania. Con 

su experiencia logística, la organización de ayuda humanitaria se compromete a ser un punto de 

contacto para las personas que se han visto obligadas a huir de Ucrania. Además de las 

donaciones de dinero y bienes, la necesidad de un alojamiento se ha convertido en la primera 

prioridad. 

 

Como punto de contacto, la Fundación HOPE Mallorca registrará en su base de datos a todas las 

personas refugiadas. Esto facilita la unificación de las familias y a reunir de nuevo a los menores 

separados de sus familias. La Fundación ya está proporcionando alimentos y artículos de higiene 

a más de 3.360 personas en situación de vulnerabilidad.  

 

Sólo con la solidaridad y la ayuda del mayor número posible de personas se puede gestionar el 

apoyo al creciente número de personas refugiadas de Ucrania.  
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¿Qué hay que tener en cuenta antes de acoger a personas refugiadas de 

Ucrania? 

 

- Podrán ser acogidos sin complicaciones. Por primera vez, la UE ha puesto en vigor una 

directiva para el caso de una "afluencia masiva". Las personas de origen ucraniano 

pueden solicitar el estatus de protección en cualquier país de la UE. La protección es 

válida por un año y puede extenderse por un período total.  

- Debe rellenar el formulario que adjuntamos junto con este programa lo más 

detalladamente posible.  

- Cualquier anfitrión que realice una acogida, debe comprometerse a hacerlo durante el 

periodo de duración de la guerra. También estar preparado para hacerlo durante un 

período de tiempo más largo. 

- Los anfitriones deben tener en cuenta que es un proceso complejo, ya que las personas 

refugiadas vienen de una situación complicada, no se trata de un intercambio cultural 

sino de solidaridad.  

- Cualquier contratiempo e irregularidad por ambas partes será denunciada ante la 

justicia española. 

 

Qué objetivos tiene la Fundación HOPE Mallorca con este programa 
 

- Paliar los efectos negativos de la guerra. 

- Proporcionar refugio a personas afectadas por la guerra de Ucrania. 

- Proporcionar alimentación variada a las familias acogidas. 

- Proporcionar ropa y productos de apoyo para las familias acogidas. 

- Informar, orientar y conectar a las familias que han sido acogidas. 

 


